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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº52/23 (EX-2023-00030713- -ERAS-SEJ#ERAS)

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº52/23

(EX-2023-00030713- -ERAS-SEJ#ERAS)

 

Sres.:

GRIENSU S.A.

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS 39/18 y su modificatoria la
Resolución 54/23, con el documento de bases, condiciones y especificaciones técnicas del llamado, con su
oferta recibida el 6 de noviembre de 2023 y la Resolución ERAS N° 70/23; sírvase prestar el servicio que
se detalla seguidamente:

1 OBJETO

Adquisición de UN (1) cardio desfibrilador automático (DEA), de acuerdo a las siguientes especificaciones:

1.1 GENERALIDADES

El equipo tiene que poder ser utilizado por cualquier persona, y debe estar siempre estar listo para
usarse.
Debe tener instrucciones de voz que guíen al usuario a través de todo el proceso, desde la ubicación
de las almohadillas hasta la aplicación de una descarga y de RCP.
Deberá poseer sensores inteligentes que puedan detectar en qué paso se encuentra, de manera tal de
que no haya posibilidades de un mal uso

del equipo. Esta orientación deberá ser del tipo paso a paso de forma tal que orienten al usuario en
todo momento.

1.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.2.1 CARDIODESFIBRILADOR
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Deberá poseer una batería preinstalada, almohadillas (un conjunto preinstalado), guía de
configuración/mantenimiento con etiquetas de fecha de vencimiento y manual de uso.

1.2.2 BATERÍA

Capacidad Mínima de 200 descargas o 4 horas de tiempo de operación como mínimo.
Vida en espera de no menos de CUATRO (4) años (asumiendo la prueba de inserción de una batería
y ningún uso de desfibrilación).

1.2.3 ONDA

Parámetros de onda ajustados como función de la impedancia de cada paciente.
Pico de corriente de desfibrilación para Adulto y Pediátrico.

1.2.4 DESCARGA RÁPIDA

 Capacidad para proporcionar una descarga después del final de un intervalo de CPR.

1.2.5 TIEMPO DE CICLOS DESCARGA-A-DESCARGA   

Normalmente menos de 20 segundos entre descargas en una serie.

1.2.6 INSTRUCCIONES DE VOZ

Mensajes de voz detallados para guía de respuesta a lo largo del uso del desfibrilador.

1.2.7 APLICACIÓN DE DESCARGA

A través de almohadillas adhesivas ubicadas directamente sobre la piel del paciente.

1.2.8 CONTROLES

Botón de encendido/apagado - Botón de descarga
Indicadores - Luz de listo/OK/inicio y Luz de advertencia/emergencia

2. MONTO

Son PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($
2.434.400) IVA incluido.

3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

En la sede del ERAS sita en la Av. Calleo 976/82 CABA, dentro de los DIEZ (10) días corridos contados a
partir de la notificación de esta orden de contratación. Se deberá coordinar la entrega con el área de
recepción (gustavo.galbiatti@eras.gob.ar)

4. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

La factura correspondiente deberá ser presentada para su conformidad en el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (contrataciones@eras.gov.ar). Se abonará, mediante transferencia a la
cuenta (CBU) informada por la empresa, una vez recibido el material.  A tal efecto, se deberá enviar, junto
con la factura, constancia de la entidad bancaria correspondiente de la C.B.U a su nombre.

5. NORMATIVA APLICABLE
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Contratación Directa por Trámite Simplificado. Son de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución Nº
39/18 que aprueba el Régimen de Contrataciones del ERAS (Anexo I) y su modificatoria la Resolución
ERAS N° 54/23. Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/transparencia-activa/compras-y-contrataciones.

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

La dependencia responsable de la recepción será el ÁREA INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO
del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, quien a su vez estará a cargo de la
emisión del certificado de recepción.

.

Quedan Ustedes debidamente notificados.
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